
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

17/08/2023 20:18:46 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos:

Folio: 280527623000079

Fecha de presentación 18/08/2023

Nombre del solicitante:

Sujeto Obligado: Instituto Electoral de Tamaulipas (IETAM).

Información solicitada:

Solicito los datos respectivos al número de casillas recontadas en la sesión de cómputos distritales y/o
municipales que el OPL correspondiente llevó a cabo después de cada elección local (Gobernador,
diputados y ayuntamientos), a través de los consejos distritales y municipales, según sea la elección.

Estos datos son el número de casillas recontadas y el total de casillas en general, con el objetivo de
obtener el porcentaje de casillas recontadas de cada elección local.

De acuerdo al artículo 311 de la LEGIPE y al 430 del Reglamento de Elecciones, existen causales para
que las casillas sean recontadas de forma parcial y/o total en las sesiones de cómputos, ya sea distrital o
municipal. Entre las causales se encuentran las siguientes:

I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que puedan
corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien lo haya solicitado;
II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y
segundo lugares en votación, y
III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido (Art. 311, inciso d, COFIPE).

Los OPLs emiten lineamientos para las sesiones de cómputos, pero se ajustan a los establecido por la
LEGIPE. En estas sesiones se generan los datos aquí solicitados y obran en poder del OPL
correspondiente.

Esta información la solicito por cada elección local durante el periodo 2015-2023. Es decir, solicito el
acumulado de casillas recontadas por cada uno de los consejos distritales y/o municipales del estado
correspondiente para obtener el porcentaje mencionado.

Asimismo, los datos los solicito desagregados de acuerdo a la causal de recuento arribas señaladas.

FECHA DE INICIO DEL TRÁMITE
Con fundamento en el Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, su solicitud será
atendida en el menor tiempo posible, que no podrá ser mayor de veinte días, contados a partir del siguiente día de su presentación. Además, se
precisará el costo y la modalidad en que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando existan razones fundadas y motivadas, y le será notificada antes de
su vencimiento. No podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto
obligado en el desahogo de la solicitud.

La solicitud recibida después de las 15:00 hora de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por recibida el día hábil siguiente.

PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD

1) Respuesta a su solicitud: 20 días hábiles 15/09/2023

2) En caso de que se requiera más información: 5 días hábiles 25/08/2023

3) Respuesta si se requiere más tiempo para localizar la información: 30 días hábiles 29/09/2023
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